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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
 
 
 

 

En el asunto de la referencia, mediante auto del 1° de febrero de 2021, se requirió por 

segunda vez a las partes, para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP presentarán la liquidación del crédito actualizada.  

 

Sin embargo, a la fecha no obra prueba en el plenario de que se hubiese aportado el saldo 

actualizado que se pretende mediante este proceso ejecutivo, por lo que el Despacho 

reitera una vez más el citado requerimiento a las partes quienes deberán acatar sus 

deberes consagrados en el artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 
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Medellín, 16/02/2021. Fijado a las 8 a.m. #008 
_________________________________ 

Secretario 


